RES. 1732/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-1-0002481, Ent. N°1950/17)

VISTO: el Oficio Nº 450/2017 de fecha 06/04/17 y las actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Lavalleja, relacionadas con la concesión del local No. 002 de la Terminal de Ómnibus de Minas; 

RESULTANDO: 1) que por  Resolución Nº 1567/2017 de fecha 30/03/17, la Intendente dispuso: previa intervención del Contador Delegado de este Tribunal, otorgar a la empresa DIMAR FERNANDEZ el uso del local        No. 002 de la Terminal de Ómnibus de Minas a partir del 01/04/17, por el término de un año con opción a dos años, por un precio de $ 7.508 por mes;

2) que remitidas las actuaciones a la Contadora Delegada, la misma informó que correspondía su intervención por este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por la Resolución de 11/05/2005, habiendo ingresado las actuaciones con fecha 20/04/17; 

3) que consultada la Contadora Delegada, a la fecha no se han empezado a ejecutar las prestaciones; 
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que en el caso, pese a que el plazo fijado al inicio de la concesión era 1 de abril de este año, en tanto se dispuso la concesión condicionada al dictamen de legalidad que compete a este Tribunal y las prestaciones no han tenido ejecución, se ha dado cumplimiento a las citadas Resoluciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento; 
2) Devolver las actuaciones.
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